
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Auto Libra Mandamiento de Pago 

 

RADICADO 23-001-31-03-004-2023-00174-00 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE FUNDACION SOCIAL DEL CARIBE COLOMBIANO 

“FUNSOCAR” 

DEMANDADO PROMOSALUD IPS T&E SAS 

 

La sociedad UROCLÍNICA DE CÓRDOBA S. A. S. con N.I.T. 900.193.988-3, 

representada legalmente por ANDRÉS RODRIGO JARAMILLO DURANGO, 

identificado con c.c.6.894.252, otorga poder a la Dra. LUZ DARY GONZÁLEZ 

ÁVILA, identificada con c.c. 34.974.281, titular de la T. P. 93.875 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para instaurar demanda ejecutiva con acción personal 

contra PROMOSALUD IPS T&E SAS (NIT. 900.192.459-4), a fin de obtener el pago 

del capital adeudado en 408 facturas, más los intereses moratorios causados. Se 

aportan como título ejecutivo los siguientes títulos valores facturas. 

 

 

 



 

 

 



 



 

 



 

 



 
 



 



 

 

 



 

 



 
 



 

 
 

El actor solicita librar mandamiento de pago de la siguiente manera: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de PROMOSALUD IPS T& E S.A.S. 

N.I.T. 900.192.459-4, y a favor de UROCLÍNICA DE CÓRDOBA S. A. S. con N. I. 

T. 900.193.988-3. con N. I. T. 812.007.652-1., por los siguientes valores: 

 

a. Por la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS MCTE. 

($365.805.581), valor equivalente a la sumatoria de las facturas pendientes de pago, 

y que corresponden a los servicios suministrados a PROMOSALUD IPS T& E 



S.A.S., durante el período comprendido entre el 29 de diciembre de 2020 hasta el 

21 de diciembre de 2021. 

 

b. Por el valor de los intereses moratorios de cada factura, causados desde la fecha 

en que se hizo exigible la obligación y hasta que sea satisfecha en su totalidad, 

conforme lo establecido en el artículo 111 de la ley 510 de 1999. 

 

c. Por el valor de las costas, gastos y agencias en derecho que se ocasionen con el 

presente proceso. 

 

Examinada la demanda y anexos (Facturas de Venta), se tiene que los documentos 

aportados como título de recaudo ejecutivo reúnen los requisitos exigidos en los 

artículos 621 y 772 y siguientes del Código de Comercio en armonía con lo 

pregonado en el Estatuto Tributario, y que de conformidad al canon 422 del Código 

General del Proceso prestan mérito ejecutivo, es por ello, que con fundamento en 

los ítems 28-3, 430 y 431 de la misma obra procesal citada, se librará el 

mandamiento de pago solicitado en relación a los títulos mencionados .  

     

En lo referente a los intereses moratorios, éstos se tendrán en cuenta al momento 

de la liquidación del crédito, siendo una y media (1.5) veces del interés bancario 

corriente de acuerdo con lo establecido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con la Ley 510 de 1999, sin que exceda el máximo 

permitido por la ley. 

 

Por otra parte, se solicitan las siguientes medidas cautelares:  

 

1. Embargo de las sumas de dinero que la demandada posea a su nombre y tenga 

consignadas en las cuentas corrientes, de ahorro, depósitos a término fijo o por 

cualquier otro concepto o a cualquier título, en las entidades bancarias 

relacionadas: Banco Falabella, Banco de Bogotá, banco Popular, Banco 

Multibank S.A, Banco Itaú Corpobanca Colombia S.A, Banco Santander, 

Bancolombia, Banco GNB Sudameris, Banco BBVA, Banco Agrario de 

Colombia, Banco BCSC, Financiera Juriscoop, Banco Davivienda, Colpatria 

Red Multibanca, Banco Pichincha, Cooperativa Financiera de Antioquia, Banco 

Mundo mujer. 

 

2. Los recursos que por concepto de prestación de servicios adeudan a la entidad 

demandada, PROMOSALUD IPS T& E S.A.S., las siguientes aseguradoras: 

Salud Total, Coosalud E.P.S. S. A. y Nueva E.P.S. 

 



3. Embargo del remanente y/o de los bienes que por cualquier causa se llegaren 

a desembargar dentro de los procesos que, en contra de la demandada 

PROMOSALUD IPS T& E S.A.S., se tramitan y que se relacionan a 

continuación: 

 

 Primero Laboral del Circuito, radicado 230013105001202100318-00, 

demandante Administradora de Fondo de Pensiones PROTECCIÓN 

S.A.: 

 

 Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, radicado 

23001418900220220019200, demandante Dotaciones y Suministros 

M.R.A. S.A.S 

 

 Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, radicado 

23001418900420220030200, demandante Suministros Empresariales 

Gye S.A.S. 

 

Se accederá al decreto de la medida cautelar de embargo de las cuentas bancarias 

referidas, siempre y cuando los dineros depositados no pertenezcan al sistema 

general de participaciones o sean considerados inembargables según el artículo 

594 del C.G.P. Limítese el embargo en la suma $548.708.371 M/CTE Ofíciese por 

secretaria a los gerentes de los establecimientos bancarios en tal sentido.  

En atención a la solicitud descrita en el numeral 2, no se distingue cual es la medida 

cautelar requerida por lo tanto no se atenderá la misma. 

Finalmente, se accederá el decreto de la medida de embargo del remanente y/o de 

los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar dentro de los 

procesos referenciados. 

Por lo expuesto, y siendo viable el mandamiento de pago deprecado, se ordenará 

al demandante notificar de esta providencia a la parte ejecutada; a la parte 

ejecutada se le ordenará cumplir con la obligación o que en el término legal 

proponga las excepciones que considere pertinentes, se comunicará a la Dian sobre 

esta demanda y se reconocerá personería jurídica a la Dra. LUZ DARY GONZÁLEZ 

ÁVILA, identificada con c.c. 34.974.281, titular de la T. P. 93.875 del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de UROCLÍNICA DE 

CÓRDOBA S. A. S. con N.I.T. 900.193.988-3, representada legalmente por 

ANDRÉS RODRIGO JARAMILLO DURANGO, identificado con c.c.6.894.252 y en 

contra de PROMOSALUD IPS T&E SAS (NIT. 900.192.459-4) por la suma de 

TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CINCO MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS MCTE. ($365.805.581) contenida en los 

siguientes títulos valores –facturas de venta: 

 

 

 

 

 
 

 



 

 
 



 



 

 



 

 



 
 



 



 

 

 



 

 



 
 



 

 
 

Así mismo, por los intereses moratorios causados desde la fecha de exigibilidad de 

cada una de las facturas y hasta cuando se realice el pago. Costas del proceso. 

 

En lo referente a los intereses moratorios, éstos se tendrán en cuenta al momento 

de la liquidación del crédito, siendo una y media (1.5) veces del interés bancario 

corriente de acuerdo con lo establecido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con la Ley 510 de 1999, sin que exceda el máximo 

permitido por la ley. 

 



SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto al ejecutado, en la forma indicada en los 

artículos 291, 292, 293, 108 del Código General del Proceso en consonancia con la 

Ley 2213 de 2022, y remitiéndole copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO. ORDENAR a la parte demandada, cumplir con la obligación en el 

término de cinco (5) días, o en su defecto proponga las excepciones pertinentes 

dentro de los diez (10) siguientes a su notificación. 

 

CUARTO: Decretar embargo y retención de las sumas de dinero la demandada 

posea a su nombre y tenga consignadas en las cuentas corrientes, de ahorro, 

depósitos a término fijo o por cualquier otro concepto o a cualquier título, en las 

entidades bancarias relacionadas: Banco Falabella, Banco de Bogotá, banco 

Popular, Banco Multibank S.A, Banco Itaú Corpobanca Colombia S.A, Banco 

Santander, Bancolombia, Banco GNB Sudameris, Banco BBVA, Banco Agrario de 

Colombia, Banco BCSC, Financiera Juriscoop, Banco Davivienda, Colpatria Red 

Multibanca, Banco Pichincha, Cooperativa Financiera de Antioquia, Banco Mundo 

mujer., siempre y cuando los dineros depositados no pertenezcan al sistema general 

de participaciones o sean considerados inembargables según el artículo 594 del 

C.G.P., Por Secretaria ofíciese a los gerentes de las referidas entidades en tal 

sentido. Limítese el embargo en la suma $548.708.371 M/CTE. Los dineros 

retenidos deben ser consignados en la cuenta de depósitos judiciales a nombre de 

este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia S.A. cuyo número es: 

230012031004.  

 

QUINTO. Decretar Embargo del remanente y/o de los bienes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar dentro de los procesos que, en contra de la 

demandada PROMOSALUD IPS T& E S.A.S., se tramitan y que se relacionan a 

continuación: 

 

 Primero Laboral del Circuito, radicado 230013105001202100318-00, 

demandante Administradora de Fondo de Pensiones PROTECCIÓN 

S.A.: 

 

 Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, radicado 

23001418900220220019200, demandante Dotaciones y Suministros 

M.R.A. S.A.S 

 

 Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, radicado 

23001418900420220030200, demandante Suministros Empresariales 

Gye S.A.S. 



 

 

SEXTO. RECONOCER personería jurídica para actuar a la Dra. LUZ DARY 

GONZÁLEZ ÁVILA, identificada con c.c. 34.974.281, titular de la T. P. 93.875 del 

Consejo Superior de la Judicatura., como apoderado del extremo ejecutante.  

 

OCTAVO. COMUNICAR A LA DIAN, sobre la presente demanda acorde a lo 

establecido en el artículo 630 del Decreto 624 de marzo 30 de 1989. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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